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GAS DE CORCHO. 

Con motiYo del alumbrado del 
GmnTíatro do ,n Opera de Paris 
reconocido insuficietíte por todos 
los que se han ocupado del asunto, y 
p«ra mejorar el cual se ha concedido 
p ira ensayos un crédito de 5.000 
pesetas, se ha agitado en Francia 
unadeesascuestiones quedebieranin 
tert'sar mucho á España y de las que 
sin embargo, no hay aquí nadie que 

I I se ocupe. Decir que alguien ha in-
-̂  ventado el g,»s de corcho no cree

mos fuera hablar con propiedad, 
porque destilado el carbón, la ma
dera, los esquistos y demás iólidos 
líquidos, nadie puede decir que ha
ya inventado el destilar ninguna »us-
tancia quesea destiUble. Seria, sin 
embargo, sobremanera injusto dis
putar al Sr, Combé d' Alma elméri-
to de haber adminisitrado los datos 
para los cálculos del alumbrado con 
gas do corcho. Gracias á él puede 
decirse hoy que la tonelada de aglo
merados da corcho produce d« 500 
á 600 metros cübicos de un gas de. 
una fuerza luminosa mitad mayor 
qu9 la del carbón. 

La destiiaciou del corcho es mu
cho más rápida que la de la hulU 
y la depuración del gas, no conte
niendo gases sulfurosoa, mucho más 
fácil y económico; asi como su ma
yor fuerza luminosa produce insta
laciones menos costosas por lo qu** 
hace á gasómetros y canalizaciones 
para una cantidad igual de alumbra
do. Por último, el alquitrán que pro
duce el corcho al destilarse se pare
ce bastauteal de la hulla mientras 
'qua el residuo final carbonoso vale 
casi el doble que el de cok, pues 
aglomerado, es carbón vegetal y no 
mineral. 

Aun con to Jos estos datos no senos 
hace extraño que no se destile el Cor
cho en el extranjero; pero si lo es 
sobremahera el que no se haga el gas 
(la torcho en España. Andújar, Lina
res, Bailen, Ronda, Algeciras, Medina 
Sidonid, Arcos, Moguer y oiro par de 
docenaá de poblaciones, entre 18.000 
y 20.000 i>lm4S, no ea dudoso, sino 
seguro,que se pueden alumbrar con 
gas de corcho á mucho menos costo 
q ua cen gas de carbón. En los pue
blos que mencionamos y en otros 
que seria inútil el que nos esforzá
ramos en traer á la memoria, hay 
corcho carckizo y residuos de cor
cho que se abandonan y que pueden 
acopiarse en cantidad baattinte para 
el alumbrado, á un precio qiie no 
pasa de tres pesetas lOO kilogramos 

Ahora bien: 30 p«éttas la tonelvda 
con deducción del valor de los resi
duos, apenas deja costo del gas en 
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el gasómetro, 6 céntimos de peseta 
el metro cúbico de un gas cuya fuer 
za luminica hace que pueda y deba 
venderse á 60 céntimos, allí donde 
el gas común se vendiera á 40. Sien
do el precio madio de España para 
el buen gas de carbón cuando me
nos 37 Íi2 céntimos de peseta, y, 
siendo el precio de Madrid nada me
nos que 43 3i4, fácil y justo seria 
establecer como precio medio del 
gas de corcho 50 céntimos, lo cual 
seria inclinar la balanza del lado 
muy favorable al consumidor de 
gas. 

E« posible, como decimos, esta
blecer e» España 30 ó 40 fábricas de 
corcho, que fueran excelente nego
cio; pero seria un error suponer, ni 
que se puede establecer un número 
indefinido, ni que puede llevarse el 
gas de corcho á grandes poblacio
nes. 

Sobre 10 ó 12 metros cúbicos de 
gas de corcho por habitante y por 
año es lo que deba calcularse el con
sumo en poblaciones de tercer órdan, 
por manera que solo donde se vea 
seguro el tener anualmente 16 tone
ladas de coícho barato por cada 1000 
habitantes es donde puede intentarse 
el alumbrado con esta clase de gas 
sin temor de qU» falte la primeía 
materia. 

En todas esas poblaciones qua te
nemos en la memoria puede tenerse 
la cantidad mencionada de corcho 
dentro de precio práctico, y nos pa
rece que mejor haría el Sr. Combé 
d' Alma, si tiene dinero y fav<..r, en 
venir á España á organizar esas 30 
fábricas, que en iúsistif en presen 
tar su alumbrado de corcho en él 
Teatro de la Gran Opera de Paris, 
para lo cual está autorizado, por que 
alo corta ó á la larga el alumbra
do eléctrico, en una forma den otra 
será el de la sala y el escenario del 
Gran Teatro. 

Y ya que iiablamos del corcho, 
mencionaremos un contrasentido 
que ocurre con la exportación de di
cho producto. Un propietario de 
Extremadura, que para sacarlo de 
«u finca y llegarlo al mercjido lieoe 
que pasarlo á Porlug»! por Valencia 
de Alean tata y entrar luego por Ba
dajoz, se encuentra con que la udua 
na de este último punto le i-xigu el 
derecho de introducción, como si 
fuera un producto extranjero, atie
sar de llevar la guia de la aduana de 
Valencia de Alcántara, en que cons
ta que el producto ha tenido que 
dar la vuelta por Portugal á falta de 
otra vía de comunicacien. 

Esto demuestra que aqui todo son 
gangas cuando se trata de la indus
tria ó de la agricultura. Llamamos 
sobre al particular la atención de 
quién corresponda. 

(Gaceta Indú^rial.) 
CRÓNICA. 

mui, 

A cuatro han quedado reducidas 

las notarías de ésta ciudad, según la 
demarcación practicada en el Mi
nisterio de Gracia y Justicia, en vez 
de seis, que existían anteriormente. 

Llamamos 1* atención del Sr. Al
calde acerca de la conveniencia de 
que se destine una brigada á la re-

' paracion de los camine^ vecinales, 
que las lluvias de estos días pasados 
han puéato intransitables. 

MARINA. ~ 
Resoluciones tomadas por este 

Ministerio. 
Cuerpo general. Destinos: Se

gundo comandante de la fragata 
Blanca el capitán de fragata don 
Manuel de la Cámara. 

—Sa comisiona al capitán de na
vio D. Cesáreo Fernandez Duro, 
para que continúe la publicación de 
la Biblioteca marítima do D. Mar
tin Fernandez de Navarrete. 

Concesiones: La cruz de primera 
clase del mérito naval al alférez de 
navio D. Gabriel Antón é Iboleon. 

Infantería. Concesiones:! Ser in
cluido en relación de aspiaantes que. 
desean pasar á los batallones espe-
dicionarios el teniente D. Gregorio 
Vázquez Alayon. 
^ AdiftipjstrapiOA»-. Qonc«.aÍPD«s: | ^ , , 
medalla déla guerra civil á D. Joa 
quin Mazzassi. 

Destinos: Al apostadero de Filipi
nas eicontador de número D. Fran
cisco Lacaci Díaz. Al departamen
to de Cartagena el contador de fra
gata D. Antonio Romero Garrriga. 

Sanidad. Concesiones:» Licencia 
por enfermo ,al segundo médico D. 
José Ruiz,y al inspector de sanidad 
de la armada D. Jesualdo Cebrian. 

- Abono de dublé tiempo de cam
paña por la de Cuba al primer 
practicante D. Rafael Verdoza. 

Destinos: Agregado interinamen
te á la inspección general dei cuer
po el primer módico D, Vicente Ca
bello. 

, Asuntos varios: Se autoriza 9.1 
médico mayor D. Juan Francisco 
Sánchez para que pueda pasar en 
la corte la rt'Vítíta del próximo mes 
de Febrero. 

Ingenieros y Maquinistas. Ascen
sos: A primeros delineadores los se 
gundüs D. Martín Ferreiro y D. José 
Ruídavtíts y "Mayo por haber cum
plido vainticinco años de servicio en 
el íiuerpo. 

Cí^ro. Destinos: Al hospital de 
San Fernando el primer capellán 
D. Salvador Gómez Cárceles. 

—Se ha concedido la cruz del mé
rito militar blanca al comandante 
capitán de infantería de ejército D. 
Emilio Val verde Al varez. 

—ÍM sido aprobada la plaoÜUa 
dia los jefes y oficiales'del cuerpo 
'administrativo de la armada que 
fueron destiuad4g|<ai cirib'sejo de ad-
^ministracióil del fondo de premios. 

—Se dispone que los alumnos de 

la academia de infantería de Marina 
de la segunda sección que han sido 
aprobados en los exámenes regla
mentarios que han tenido lugar, 
sean ascendidos á caboB segundos 
y que en lo sucesivo se hagan las 
propuestas y se remitan con los 
nombramientos á la aprobación del 
ministerio del ramo. 

—Por real orden del 25 del ac
tual quedan amortizadas las plazas 
de practicantes en el cuerpo de in
fantería de Marina. 

—Se concede la cruz de segunda 
clase del mérito militar á D. Juan 
Ampudia teniente coronel de ejér
cito y á D. José Reyes. 

—Se declara con derecho á pre
mios de constancia á los cabos de 
cañón procedentes de hombres de 
mar. 

La sociedad de salvamento de 
náufragos de Óüipúzcoa ba solici
tado del gobierno un hilo telegráfi
co entre San Sebastian y Guetaría 
á fin de conoder rápidamente"los 
buques qué sé faáílérn en peligro en 
aquel trozo de óósta. Debeiüos ad
vertir que ía "sociedad de Guipúzcoa 
ha iñgreaátdd étt la Sociedad general 
de salvamento de náiufragbs, éon-
servfcndostti «mbaVgó,su iniciativa 
local, como lo aiitoriza el reglamen
to. 

Se dice en Barcelona que se ha 
perdido «1 vapor fspsflol Jáum Pepe 
salvándose la tripulación. 

La revista séoíanál La Crónica 
de la Música, en sil húmero 129 que 
se ha publicado, regala á sus sus-
critdrés, una preciosa sonatina de 
L. KÓkler y un 'magnífico Nocturno 
de G. Leiter. 

;. i<fc , • 

Un rico vendedor de salchichones 
de Vich y otros embutidos, que fa
lleció hace pocos días en Barcelona, 
ha dado la última prueba del buen 
humor que le diatinguia, dejando 
por cláusula testamentaria á cada 
uno de sus amigos que acompañaran 
su cadáver al cementerio, la suma 
de 20 pesetas para que la gasten en 
una comida en memoria suya. 

En prueba de la iniportancia que 
en Francia se dá á nuestros vinos y 
dd porvenir que tíeneu; que dice un 
periódico, que una sociedad france
sa ha comprado una gran estension 
de teri^nos en la Mancha para de
dicarlos al cultivo de la vid, habien
do ya comenzado laplantacion. 

Sr. director de EL ECO DE CARTA-
,GENA. 

Murcia 27 Enero de 1881. 
Muy Sr. mió: en la semana ante

rior se han dado dóe beneficios en 
el teatro circo. El del señor Gimeno 
llevó poca concurrencia, con senti
miento de cuantos aprecian en lo 
que valen las dotes de aquel siiapá^ 
tico ó inteligente artista. En cambio 


